
 

 
 

 INFORME TÉCNICO IT-SHOT-DMDU-2024-066 
 

INFORME TÉCNICO DE INTERVENCIONES PROPUESTAS EN LA CALLE CALDAS Y ANTEPARA EN 
EL MARCO DEL PROYECTO SENDEROS SEGUROS  

 
1 ANTECEDENTES  

 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito está llevando a cabo la implementación del 
Proyecto Senderos Seguros. En este sentido la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial 
(SHOT) y la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana (SGCTYPC) 
realizan la coordinación conjunta del proyecto. 

 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-0662-O, de fecha 22 de febrero de 2024, la SGCTYPC 
convocó a una mesa técnica de trabajo en las instalaciones de esta entidad, con el objetivo de 
analizar los avances previos a la inauguración del sendero seguro denominado "Rutas Liberadas 
por Manuela"; en el cual se realizó la presentación de la propuesta, que se distingue por su 
enfoque en el uso del color, el cual fue el punto central de la implementación artística para crear 
un espacio público integral. 
 
Con oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-0773-O de 29 de febrero de 2024, con asunto: 
“Presentación de propuesta de pintura en sendero seguro AZMS”, la administración Zonal 
Manuela Sáenz (AZMS), pone en conocimiento a esta entidad el proyecto de pintura en el 
sendero seguro del Centro Histórico, contemplado en la calle Caldas y Antepara, para “su revisión 
y validación en el ámbito de sus competencias”.   

 
Como anexos al oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2024-0773-O la AZMS adjunta los documentos: 
“Ficha Técnica WESCO-Duravial-señalización V.10” y “PRESENTACIÓNPINTULAC_20240226”, con 
el PDF resumen de la propuesta de intervención y la ficha técnica de la pintura a utilizarse.  

 
2. CUERPO NORMATIVO 
 
La Ley Orgánica de Cultura indica que:  

 
“Art. 50.- De los bienes que conforman el Patrimonio Cultural. Los bienes que 
conforman el patrimonio cultural del Ecuador son tangibles e intangibles y cumplen una 
función social derivada de su importancia histórica, artística, científica o simbólica, así 
como por ser el soporte de la memoria social para la construcción y fortalecimiento de 
la identidad nacional y la interculturalidad. 
 
Art. 51.- Del patrimonio tangible o material. Son los elementos materiales, muebles e 
inmuebles, que han producido las diversas culturas del país y que tienen una significación 
histórica, artística, científica o simbólica para la identidad de una colectividad y del país. 
El patrimonio cultural tangible puede ser (...) paisajes culturales urbanos (...).”   
 
“Art. 76.- De la suspensión de las obras. Si la ejecución de una obra de cualquier índole 
puede causar daño o afectar a un bien del patrimonio cultural nacional, a su área de 
influencia o a los centros históricos de las ciudades que lo posean, el ente rector de la 
Cultura y el Patrimonio dispondrá a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de 
Régimen Especial o entidades públicas o privadas, la suspensión de la obra, sin perjuicio 
de lo cual el ente rector podrá proceder con la suspensión de obra. 



 

 
Art. 96.- De la política internacional sobre patrimonio cultural nacional. La política 
internacional sobre el patrimonio cultural es responsabilidad del Gobierno Nacional, así 
como la generación de directrices y políticas de protección y conservación de sitios, 
lugares y centros históricos declarados como patrimonio mundial, de conformidad con 
la Constitución, los acuerdos y convenciones internacionales, y esta Ley. El ente rector de 
la Cultura y el Patrimonio supervisará la gestión de los sitios, lugares y centros históricos 
declarados patrimonio mundial. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de 
Régimen Especial, serán directamente responsables sobre el cuidado, protección y 
mantenimiento como gestores de tales sitios, en caso necesario el ente rector de la 
Cultura y el Patrimonio podrá apoyar estas acciones directamente.” 

 
El Código Municipal vigente indica que:  

 
Art. 3741, referente a los componentes de las áreas de Patrimonio Urbanístico y 
Arquitectónico. “Las áreas patrimoniales se estructuran como un sistema a partir del 
reconocimiento y la estructuración de los distintos componentes territoriales con 
significación y valoración patrimonial en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, 
(...). Estos componentes son de tres tipos: 
a. Áreas patrimoniales consolidadas. - Son aquellos sectores de la ciudad o de las 
cabeceras parroquiales y núcleos barriales que tienen una estructuración definida 
mediante procesos de conformación físico-social de significación histórica y cultural que 
les da el carácter de ámbitos patrimoniales; como ejemplos se señalan el Centro Histórico 
de Quito, núcleos históricos parroquiales (urbanos y suburbanos) de Guápulo, 
Cotocollao, Cumbayá, Puéllaro, Pifo, etc. (...)” 
 
Art. 3742, referente a la clasificación territorial del Patrimonio en las áreas de 
Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico. -  El patrimonio urbanístico y arquitectónico 
se clasifica de la siguiente manera: Área 1.- Centro Histórico de Quito (Núcleo Histórico, 
área circundante, área de amortiguamiento y área de protección ambiental). 
 
Eje 3 del Art. 31, referente al Ámbito de las Comisiones. - Es deber y atribución de la 
“Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio: Estudiar, elaborar y proponer al Concejo 
proyectos normativos para la estructuración de planes, programas, proyectos e 
intervenciones arquitectónicas y urbanísticas desarrolladas en las áreas históricas 
protegidas, y la aprobación de proyectos de creación o modificación de monumentos 
públicos. Propondrá también al Concejo proyectos normativos cuyos objetivos sean la 
valoración, difusión, protección y conservación del patrimonio cultural del Distrito.”  
 
Además, en el mismo artículo se señala que; “por delegación expresa del Instituto de 
Patrimonio Cultural, (La comisión de Áreas Históricas y Patrimonio) es la instancia que 
analiza los proyectos de intervención en las áreas históricas y patrimoniales, previo 
informe de la Subcomisión Técnica para aprobación del Concejo.” 
 
Art. 3784 referente al Mantenimiento y protección física de las edificaciones. -  Todos 
los propietarios, custodios y administradores de los bienes inmuebles catalogados como 
monumentos arquitectónicos civiles y religiosos ubicados en el Distrito Metropolitano de 
Quito, tienen la obligación del adecuado mantenimiento de estos bienes en su conjunto, 
incluyendo todos sus bienes muebles y obras de arte. Para el efecto, se ocuparán de las 
gestiones pertinentes, tanto ante el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural -INPC- y la 
Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio como ante el Municipio del Distrito 



 

Metropolitano de Quito, a través del Instituto Metropolitano de Patrimonio y otras 
instancias que correspondan. (...)  
 
El mantenimiento de las fachadas, cerramientos y culatas, incluidos la adecuada 
canalización de las instalaciones eléctricas, electrónicas y sanitarias, así como su 
reparación y pintura, deberá realizarse por lo menos una vez cada dos años.(...) En el 
núcleo del Centro Histórico de Quito y en los núcleos parroquiales del Distrito 
Metropolitano se procederá con planes de recuperación del color; al ser ejecutados, los 
propietarios mantendrán los mismos colores aplicados, para lo cual el Municipio 
entregará los códigos respectivos. Por ningún concepto se permite pintar los zócalos ni 
ningún elemento de piedra (...)”.  
 

Cabe además señalar que: 
 

El art. 1351 del código municipal, referente a las zonas no permitidas para la realización 
de actividades de trabajo autónomo, delimita el área del Centro Histórico dentro de los 
límites de la declaratoria de Quito como “Patrimonio Cultural de la Humanidad” 
realizada el 8 de septiembre de 1978, por parte del Comité Intergubernamental del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO; y, el Título referente a las áreas y bienes 
patrimoniales de este Código.  

 
Finalmente, conforme el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del DMQ: 

La intervención propuesta se encuentra dentro de un área con Uso de suelo Patrimonio 
Cultural (PC). 

 
3. DATOS INFORMATIVOS: 

Administración Zonal Manuela Sáenz 

Parroquia Centro Histórico 

Dirección Calle Caldas, Antepara y parque García Moreno 

Longitud  0,81 km 
Fuente: AZMS 

 
4. OBJETIVO:  
Conforme la presentación remitida por la AZMS. El objetivo de las intervenciones propuestas en 

la calle Caldas y Antepara apunta a: 

● Realizar una obra icónica que posicione a Quito como referente turístico de la región. 

Incrementar la seguridad en la zona.  

● Fomentar el uso de espacios públicos. 

● Elevar la autoestima y sentido de pertenencia de los ciudadanos por medio de una obra 

a gran escala.  

● Generar un flujo constante de comunicación de alto tráfico. 

5. ACTORES INVOLUCRADOS Y RESPONSABILIDADES 
De acuerdo a la presentación emitida por la AZMS: 
 

Dependencia Descripción 

Administración Zonal Manuela 
Sáenz 

Autorización, permisos, mediación social y apoyo logístico 

Iniciativa Privada OBIO Concepto, diseño, gestión y comunicación 



 

Empresa Privada PINTULAC Dotación de pintura, mano de obra, comunicación  
Fuente: AZMS 

 
6. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
Las intervenciones propuestas en la calle Caldas y Antepara, así como en el parque García 
Moreno, se ubican dentro del área determinada como Centro Histórico de Quito conforme el 
Art. 3742 del Código Municipal y la delimitación del área de Centro Histórico dentro de los límites 
de la declaratoria de Quito como “Patrimonio Cultural de la Humanidad” realizada el 8 de 
septiembre de 1978. 
 
El alcance de la intervención propuesta para el proyecto Sendero Seguro de la calle Caldas y 
Antepara, nace desde el parque García Moreno, continúa por las calles y veredas de las vías 
Francisco Caldas, y José Antepara, sigue por las las escalinatas de la José Antepara y remata en 
la intersección de la calle Manuel Samaniego y Antepara, cerca del ingreso al parque Itchimbía.  
 

Gráfico N°1. Delimitación del área del Centro Histórico y ubicación proyecto Senderos Seguros de la AZMS. 

 
Fuente: SHOT 2024. En base al plano de delimitación de áreas Histórica anexo al PUGS 

 
 
 



 

Gráfico N°2. Ubicación de proyecto Sendero Seguros de la AZMS. 

  
Fuente: AZMS 2024 

 
Conforme la AZMS, la conceptualización del proyecto plantea la utilización del color naranja en 
aceras y calzadas para crear un espacio público integral en el corredor seguro del DMQ. El 
trayecto propuesto busca integrar, por medio del color, dos iconos de la ciudad: la Basílica del 
Voto Nacional y el Parque Itchimbía. 
  
Según el documento de la presentación del proyecto:  
 

“El color naranja puede mejorar la visibilidad y la orientación en espacios abiertos. El 
color naranja está asociado a sensaciones de alegría, entusiasmo y vitalidad, representa 
la creatividad, la aventura y el optimismo, estimula y energiza, transmite un sentido de 
calidez y confort, recordando los tonos del atardecer y generando una sensación 
acogedora. Dependiendo de la luz permite que sus emociones fluctúan entre la vitalidad 
y la calma, ofreciendo un equilibrio entre la emoción enérgica y la serenidad 
reconfortante. Es considerado en varias culturas orientales como tono de la iluminación 
y la búsqueda del conocimiento y la transformación”  

 
La presentación del proyecto compartida por la AZMS, menciona además que:  
 

“La propuesta integra la tecnología a través de códigos QR distribuidos en el espacio que 
lleven a los visitantes a poder interactuar por medio de realidad aumentada. Los 
visitantes podrán extender su experiencia en el espacio a través de filtros para dispositivo 
móvil. Estas herramientas permitirán al público comunicar de forma entretenida y única 
el espacio, expandiendo así la posibilidad de viralizar el proyecto. Este ejercicio 
transmedial une vértices de land art, instalación site specific, animación y tecnología”. 

 
En relación al impacto y comunicación del proyecto el documento de la presentación de la AZMS, 
menciona que: 
 

- La escala del proyecto genera interés inmediato en medios y público.  



 

- Es un hito perdurable en la memoria histórica, legado y trascendencia. 
- Es fácilmente viralizable a través de la amplificación masiva de los visitantes al trayecto 

 
Finalmente, el documento de la presentación menciona que el proyecto tendrá un efecto 
diferenciador inmediato frente a formas de comunicación convencionales que convertirá este 
espacio en un referente en la ciudad.  
 
7. ANÁLISIS DE INTERVENCIONES PROPUESTAS 
 

Tramo 1: Parque Gabriel García Moreno 

Propuesta  de la AZMS               Imagen de la Presentación  

La propuesta de la AZMS plantea la 
implementación de pintura color naranja 
sobre las cominerías del Parque García 
Moreno en piso peatonal y bordillos. La 
propuesta no plantea intervenciones 
sobre bancas ni estatuas.  
 
En las intersecciones de la calle Vargas y 
Caldas, se plantea implementar color en 
toda la calzada. 
 
En el tramo comprendido en la calle 
Caldas, entre Vargas y 10 de Agosto se 
plantea la implementación de pintura en 
calzada y acera. 

          

 
Recomendación 

1. Se recomienda disminuir la superficie de aplicación de pintura conservando la idea 
conceptual de continuidad de este Sendero Seguro. Se recomienda colocar elementos 
urbanos como; adoquines, adoquines podotáctiles, bolardos o alcorques y utilizar una 
cromática propia del material que responda al color naranja planteado en este proyecto. 

 
2. En la intersección de la calle Vargas y Caldas se recomienda implementar una plataforma 

única elevada, con materiales que respondan a la cromática planteada en el proyecto. 
 
3. En el tramo comprendido en la calle Caldas, entre Vargas y 10 de Agosto, se deberá tener 

un informe favorable de la entidad competente en el sistema de estacionamientos rotativos 
tarifarios (SERT), señalización vial y movilidad. Por otra parte, la pintura en calzada es 
comúnmente utilizada en proyectos de urbanismo táctico para dar un mensaje de 
priorización y estancia para el peatón privilegiando su circulación antes que la del vehículo. 



 

Por lo tanto, se recomienda clarificar conceptualmente el mensaje que se quiere brindar 
con la intervención en aceras y calzada. 

 
 

Tramo 2: Plaza Hermano Miguel  

Propuesta  de la AZMS               Imagen de la Presentación  

La propuesta de la AZMS plantea la 
implementación de pintura color naranja 
en la plaza Hermano Miguel.  
 
En el tramo entre la calle Vicente León y Av. 
Pichincha, se propone implementar color 
naranja sobre la calzada y acera.  
 
En el tramo entre la calle Vicente León y los 
Ríos la propuesta plantea intervenir con 
color naranja las tapas de alcantarillado y 
los ejes o maestras de empedrado en 
calzada.  
 
En la intersección de la Av. Los Ríos con 
Antepara, se plantea la implementación de 
pintura  color naranja. 

 

       

 
Recomendación 

1. Se recomienda disminuir la superficie de aplicación de pintura conservando la idea 
conceptual de continuidad de este Sendero Seguro. Se recomienda reemplazar o 
implementar elementos urbanos como adoquines o adoquines podotáctiles, con una 
cromática propia del material que responda al color naranja planteado en este proyecto. 
Es importante diferenciar el espacio correspondiente a la acera del de la calzada, para 
evitar enviar un mensaje equivocado al peatón de las áreas habilitadas para circulación.  

2. En el tramo comprendido en la calle Antepara, entre Pichincha y los Ríos se deberá tener 
un informe favorable de la entidad competente en estacionamientos, señalización vial y 
movilidad, para la intervención. 
Por otra parte, la pintura en calzada es utilizada comúnmente en proyectos de urbanismo 
táctico para dar un mensaje de priorización y estancia para el peatón privilegiando su 
circulación antes que la del vehículo. Por lo tanto, se recomienda clarificar 
conceptualmente el mensaje que se quiere brindar con la intervención en aceras y calzada. 
Por último, se recomienda la vinculación conceptual del proyecto con el entorno de la plaza 
Belmonte potenciando la rehabilitación urbana del entorno de este hito urbano.  
Igualmente, se recomienda la vinculación de los frentistas y locales turísticos del sector 
para generar la apropiación y vinculación con el proyecto, por medio de herramientas 



 

digitales. Podría resultar interesante la generación de portales activos que permitan 
promocionar la actividad turística y comercial de los frentistas.  

3. En el tramo entre la Vicente León y Los Ríos no encontramos observaciones sobre la 
intervención planteada por la AZMS, mientras que en la intersección de la calle Antepara 
y los Ríos se recomienda implementar una plataforma única elevada, con materiales que 
respondan a la cromática planteada. 

 
 

Tramo 3: José Antepara. Entre calle Los Ríos y Manuel Samaniego 

Propuesta  de la AZMS               Imagen de la Presentación  

La propuesta de la AZMS plantea la 
implementación de pintura color naranja 
en escalinatas y elementos urbanos en la 
calle Antepara entre la calle Los Ríos y 
Manuel Samaniego. 
 
En el tramo comprendido entre la calle Los 
Ríos y Valparaíso, se plantea la 
implementación de pintura color naranja 
en pasamanos, filos de jardineras, y en las 
huellas de la escalinata.     
 
En el tramo comprendido entre la calle 
Valparaíso y Samaniego se plantea la 
implementación de pintura color naranja 
en pasamanos, huellas y contrahuellas de 
la escalinata, muros y fachadas. 
 
 
 

        

 
Recomendación 

1. Encontramos pertinente la intervención propuesta en esta escalinata, se recomienda 
revisar la factibilidad de intervenir en las contrahuellas y no en las huellas, siempre y 
cuando estas no sean de piedra. 

2. En la intersección de la calle Valparaíso y Antepara se recomienda implementar una 
plataforma única elevada, con materiales que respondan a la cromática planteada en el 
proyecto. 

3. En el tramo comprendido entre la calle Valparaíso y Samaniego, se recomienda en las 
escalinatas pintar únicamente las contrahuellas para evitar tropiezos o riesgo de caída 
de los peatones. Se recomienda socializar el proyecto con los propietarios de las 
viviendas previo a la implementación de la pintura, ya que se requiere autorización de 
los mismos para pintar las fachadas.  



 

 
 
8. CONCLUSIONES 
 
En base a la revisión normativa y análisis del proyecto se concluye que: 
 
En relación a la revisión normativa: 

● Conforme la delimitación del área de Centro Histórico que se encuentra en el Código 
Municipal, la Calle Caldas y Antepara, así como el parque García Moreno se encuentran 
dentro del área determinada como Centro Histórico de Quito, un área patrimonial 
consolidada. (Art. 3741, Código Municipal) 

● Según el Art. 3742 del Código Municipal referente a la clasificación territorial del 
Patrimonio en las áreas de Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico; el Centro Histórico 
de Quito se compone por el Núcleo Histórico, área circundante, área de 
amortiguamiento y área de protección ambiental. La Propuesta de la AZMS, en la calle 
Caldas y Antepara se ubica en el área denominada como amortiguamiento dentro del 
Centro Histórico de Quito.  

● El 5 de febrero de 2024, el Alcalde Metropolitano expidió la Resolución No. ADMQ 007-
2024 que contiene el Estatuto Orgánico del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Distrito Metropolitano de Quito. El estatuto establece entre las atribuciones y 
responsabilidades de la Secretaría de Movilidad el “aprobar y realizar el seguimiento a 
los planes, programas y proyectos en materia de movilidad del Distrito Metropolitano de 
Quito”, por lo tanto, considerando que la intervención propuesta por la AZMS incluye 
pintura en calzada, y de conformidad a las responsabilidades mencionadas 
anteriormente, se requiere que esta entidad apruebe la propuesta, en el marco de sus 
competencias. 

● Conforme el Art. 31 del Código Municipal respecto al ámbito de las comisiones. Es deber 
y atribución de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio: “Estudiar, elaborar y 
proponer al Concejo (...) proyectos e intervenciones arquitectónicas y urbanísticas 
desarrolladas en las áreas históricas protegidas. Además, por delegación expresa del 
Instituto de Patrimonio Cultural, La comisión de áreas históricas es la instancia que 
analiza los proyectos de intervención en las áreas históricas y patrimoniales, previo 
informe de la Subcomisión Técnica para aprobación del Concejo.” 
 
Por lo tanto, se recomienda que el proyecto propuesto por la AZMS en la calle Caldas y 
Antepara, se ingrese a la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio previo informe 
favorable de la subcomisión técnica.  

 
En relación a la propuesta del proyecto: 
 

● En general, se recomienda disminuir la superficie de aplicación de pintura conservando 
la idea conceptual de continuidad de este Sendero Seguro entre dos hitos urbanos como 
el parque Itchimbía y Basílica del voto nacional, a través de la calle Caldas y Antepara. Se 
recomienda cambiar o implementar elementos urbanos como; adoquines, adoquines 
podotáctiles, bolardos o alcorques y utilizar una cromática propia del material que 
responda al color naranja planteado en este proyecto. 

● En las intersecciones de la calle Caldas y Vargas, Antepara y Pichincha, Antepara y los 
Ríos y Antepara y Valparaíso, se recomienda generar plataformas elevadas, con 
materiales que respondan a la cromática planteada en el proyecto. 



 

● En general en los tramos en dónde la propuesta de color se implemente sobre las plazas 
del sistema de estacionamiento rotativo tarifario (SERT) y calzada se deberá contar con 
un informe favorable de la entidad competente de señalización vial y movilidad. 

● En los tramos de la propuesta que se intervenga en escalinatas, se recomienda pintar 
únicamente huellas o contrahuellas, pero no las dos a la vez, para evitar caídas o 
problemas de percepción a los transeúntes o personas con cierto grado discapacidad 
visual. 

● La AZMS debe obtener la autorización de los propietarios antes de intervenir con color 
naranja en las fachadas de los inmuebles. Se sugiere evaluar si es pertinente pintar la 
totalidad de la fachada, ya que hacerlo podría resultar en la pérdida de apreciación de 
los detalles arquitectónicos. 
 

9. RECOMENDACIONES 
 

● Se recomienda, clarificar conceptualmente el mensaje que se quiere brindar con la 
implementación de pintura en aceras y calzada. En proyectos de urbanismo táctico, la 
aplicación de pintura sobre la calzada corresponde a generar espacios priorizados para 
la estancia y circulación del peatón. Por lo tanto, si el mensaje a trasmitir con la 
aplicación de color naranja, es la consecución de un espacio priorizado para el peatón, 
efectivamente se deberá aplicar color en sitios destinados al mismo y no al vehículo.  

● Se recomienda la vinculación del proyecto con el entorno de la plaza Belmonte 
potenciando la regeneración de este hito urbano y su vinculación con el Sendero Seguro. 
Igualmente, se recomienda la vinculación de los frentistas y locales turísticos de la calle 
Antepara para generar apropiación y vinculación con el proyecto, promocionando las 
actividades turísticas y comerciales del sector.  

● Se recomienda, en concordancia con el documento de “Metodología para Identificación 
y Priorización de Senderos Seguros”, elaborado por esta entidad, contemplar la 
iluminación del Sendero Seguro como un elemento fundamental para mejorar la 
percepción de seguridad en el mismo.  

● Para las estrategias de calmado de tránsito como la ejecución de plataformas elevadas, 
se recomienda revisar el apartado n°8 referente a Calmado de tránsito del “Anexo único 
de las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo en el Distrito Metropolitano de 
Quito”, expedido mediante Resolución ADQ 026-2023, el 21 de diciembre de 2023, que 
se adjunta al presente. 

● Finalmente, se recomienda elaborar una hoja de ruta con las intervenciones propuestas 
por la AZMS y los actores involucrados en el Sendero Seguro en mención y que se remita 
a esta dependencia. 
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